
LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202018-0015700 

DTE: PABLO JAVIER GALINDO VALENCIA 

DDO: DOLLY JULIETH ANDRADE OROZCO  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

El escrito que antecede junto con sus anexos (trabajo de partición presentado 

por apoderado de los ex cónyuges) agréguese al expediente para que obre de 

conformidad, frente al mismo como quiera que dichos trabajos no se allegan de 

común acuerdo por los apoderados de los ex cónyuges deben estarse a lo 

dispuesto en auto de fecha veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020), 

que dispuso designar partidor de la terna de auxiliares de la justicia. Por 

secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en dicho auto.  

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 99 

De hoy 13 DE NOVIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

ASP  

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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